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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).

Buenos (días, tarde o noche). 

(El Secretario deberá verificar antes del inicio de la Instalación de Audiencia si en la oficina de correspondencia, en la mensajería electrónica de la unidad, o en el correo electrónico del área jurídica que haya sido empleado para comunicarse con los sujetos procesales, las partes han radicado algún escrito de solicitud de nulidad, aplazamiento, recusación, u otra que sea de objeto del pronunciamiento de la Autoridad Competente).

(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Secretario:

Se da inicio a la Audiencia Reservada Disciplinaria presidida por el señor (indicar grado, nombre y cargo) mediante radicado (N°. SIDAE del Proceso) que se adelanta en contra del señor (es) (grado, nombre completo del investigado (os). 

Se solicita a los asistentes según lo establecido en el “Protocolo de Sala de Audiencias”, el cual es anexado a la presente acta, lo siguiente: (se procede a dar lectura sólo en los artículos que le son aplicables, bien sea en el caso que la audiencia sea realizada de manera presencial o de forma virtual. Ejemplo: Esta audiencia está siendo grabada en audio y video y que se anexará al expediente correspondiente en formato DVD). Gracias.

(Si es JUNTA DISCIPLINARIA MILITAR, el Secretario deberá leer el Acta de nombramiento de los integrantes de la Junta, señalando quien es el Funcionario que Preside la Junta).

(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Autoridad Disciplinaria Competente:


Siendo las (hora) del día (fecha), como (cargo del Autoridad Disciplinaria Competente) en uso de las facultades legales otorgadas por la Ley 1862 de 2017 Código Disciplinario Militar, se instala esta Audiencia Reservada Disciplinaria, adelantada dentro del proceso Radicado  (No. SIDAE del Proceso), a través del cual se investiga la presunta conducta disciplinaria del señor (nombre completo del investigado (os) identificado con cédula número (#) expedida en (ciudad, municipio), representado por el (nombre completo del apoderado) identificado con cédula número (#) expedida en (ciudad, municipio), T.P. No.(#) del Consejo Superior de la Judicatura. 

Para esta audiencia actuará como Secretario Ad-Hoc (Indicar grado, nombres, apellidos y cargo y N° cédula de ciudadanía)

Continuando entonces con los protocolos correspondientes a este tipo de audiencia solicito a los Sujetos Procesales y demás Funcionarios que actuarán en esta audiencia, se identifiquen plenamente facilitando al Secretario Ad-Hoc sus correspondientes documentos de identificación (CC y T.P.), quien procederá con la correspondiente verificación. Para quienes nos acompañan de manera virtual, se solicita indicar el número de su identificación y exhibirla en pantalla para realizar la correspondiente corroboración. 

IDENTIFICACIÓN ASISTENTES

(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Autoridad Disciplinaria Competente: Iniciamos con la identificación. Por favor pueden quedarse sentados a efectos de que no se interfiera en la grabación. Se comienza por:

(…. En los casos en que los sujetos procesales no tengan la oportunidad de concurrir a la audiencia personalmente o se dificulte su presencia en el lugar donde se realizara aquella, puede utilizarse cualquier medio electrónico o tecnológico para adelantarla, siempre que  se garantice la conectividad tanto por los sujetos procesales como por parte del Despacho. En tal sentido, podrán entonces adelantarse todas las etapas procesales con asistencia virtual de Investigado, Defensor o Apoderado, Testigos y de más intervinientes, de conformidad a lo señalado en el Protocolo de Audiencias V.2.0…).

(…. Si los sujetos procesales están asistidos por dos o más abogados, se debe identificar quien va a actuar como APODERADO PRINCIPAL y COMO SUPLENTE indicándose que para las actuaciones solamente intervendrá el APODERADO PRINCIPAL; o puede presentarse que ambos apoderados actúen pero deben señalar a quien está representando cada uno…).

	(HORA INTERVENCIÓN) Sujetos procesales – DISCIPLINADOS:

	Intervención Sujeto procesal:
	(Indicar grado, nombre, apellidos, N° cédula de ciudadanía, dirección, teléfono, correo electrónico).

	Intervención Secretario:
	De acuerdo al documento de identificación que aporta el señor (Indicar grado, nombre, apellidos) (corresponde o no corresponde) a la cédula de ciudadanía presentada.

	Intervención Autoridad Disciplinaria  Competente:
	Gracias Secretario

	(Este ejercicio se realiza de manera independiente con cada uno de los investigados).



	 (HORA INTERVENCIÓN) Sujetos procesales – DEFENSA DE CONFIANZA:

	Intervención Apoderado:
	(Indicar nombre, apellidos, N° cédula de ciudadanía, No. T.P., dirección, teléfono, correo electrónico, indicar si se encuentra en inhabilidad o incompatibilidad).

	Intervención Secretario:
	De acuerdo a los datos de identificación que aporta la defensa técnica, tanto civil como profesionalmente (corresponde o no corresponde) a los documentos aportados en esta audiencia.

	Intervención Autoridad Disciplinaria  Competente:
	Gracias Secretario.
(…. En el caso de que al abogado de la defensa NO le haya sido reconocida personería jurídica para actuar, debe en este momento realizarse por el competente el reconocimiento con la exhibición en la audiencia de la cedula de ciudadanía y tarjeta profesional del abogado…).

	(Este ejercicio se realiza de manera independiente con cada uno de los apoderados o defensores de los investigados en caso de ser varios).



	(HORA INTERVENCIÓN) Sujetos procesales – VÍCTIMAS:

	Intervención Víctima (s):
	(Indicar grado, nombre, apellidos, N° cédula de ciudadanía, dirección, teléfono, correo electrónico).

	Intervención Secretario:
	De acuerdo al documento de identificación que aporta el señor (Indicar grado, nombre, apellidos) (corresponde o no corresponde) a la cédula de ciudadanía presentada.

	Intervención Autoridad Disciplinaria  Competente:
	Gracias Secretario

	
(Este ejercicio se realiza de manera independiente con cada uno de las personas que se hayan constituido como victimas dentro de la investigación).

NOTA 1. En caso de existir pluralidad de victimas la Autoridad Disciplinaria competente durante la audiencia solicitará que se designen hasta dos abogados que las representen. Si no hay acuerdo entre las victimas el competente deberá determinar lo más conveniente y efectivo (art. 150 # 8 L.1862/2017).

NOTA 2. Si la víctima no cuenta con recursos para contratar abogado previa solicitud y comprobación sumaria de la necesidad la Fiscalía Penal Militar le designará uno de oficio art. 150 # 9 L.1862/2017 (….En este evento téngase en cuenta que debe obrar solicitud de la víctima aportando la prueba que permita demostrar que no cuenta con medios para proveerse de un abogado. Esta designación debe ser previa a la audiencia bajo el entendido de los derechos que se reconocen en el art. 150 L.1862/2017…).  



	(HORA INTERVENCIÓN) Sujetos procesales – REPRESENTANTE DE LA VÍCTIMA (S):

	Intervención Apoderado:
	(Indicar nombre, apellidos, N° cédula de ciudadanía, No. T.P., dirección, teléfono, correo electrónico, indicar si se encuentra en inhabilidad o incompatibilidad).

	Intervención Secretario:
	De acuerdo a los datos de identificación que aporta la defensa técnica, tanto civil como profesionalmente (corresponde o no corresponde) a los documentos aportados en esta audiencia.

	Intervención Autoridad Disciplinaria Competente:
	Gracias Secretario.
(…. En el caso de que al abogado de la víctima NO le haya sido reconocida personería jurídica para actuar, debe en este momento realizarse por el competente el reconocimiento con la exhibición en la audiencia de la cedula de ciudadanía y tarjeta profesional del abogado…).

	(Este ejercicio se realiza de manera independiente con cada uno de los apoderados de las víctimas en caso de ser varios).



	(HORA INTERVENCIÓN) OTROS ASISTENTES

	Intervención Custodio:
	(Indicar nombre, apellidos, N° cédula de ciudadanía). Actuaré CUSTODIO.

	Intervención Secretario (a):
	(Indicar nombre, apellidos, N° cédula de ciudadanía). Actuaré como SECRETARIO.

	Intervención Apoyo Técnico de los Medios Tecnológicos:
	(Indicar nombre, apellidos, N° cédula de ciudadanía). Actuaré en calidad de APOYO TÉCNICO MEDIOS TECNOLÓGICOS

	Intervención del Asesor Jurídico de la Autoridad Competente
	(Indicar nombre, apellidos, N° cédula de ciudadanía, No. T.P., dirección, teléfono, correo electrónico, indicar si se encuentra en inhabilidad o incompatibilidad).

	(Este ejercicio se realiza de manera independiente con cada uno de los intervinientes en la audiencia).



	(HORA INTERVENCIÓN) AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE 

	(Indicar grado, nombre, apellidos, N° cédula de ciudadanía). Actúo como Autoridad Disciplinaria Competente de esta Audiencia Reservada Disciplinaria de Primera Instancia.



(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Autoridad Disciplinaria Competente:
(…. Toma de juramento de manera conjunta…).

NOTA: Cuando en el proceso de verificación de los asistentes a la audiencia la Autoridad Disciplinaria Competente advierte la inasistencia del investigados o su defensor de oficio sin justificación alguna, deberá suspender la audiencia en razón a la inasistencia y fijar nueva fecha para su realización.



PLANTEAMIENTO DE NULIDADES ANTES DE LA AUDIENCIA Y PRONUNCIAMIENTO 

(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Autoridad Disciplinaria  Competente:
(…. Si fue presentado escrito de nulidad, se debe resolver antes de dar lectura al auto de cargos. Art.226-231 L.1862/17… en tal sentido se podrá hacer un receso o suspender la audiencia para estudiar el escrito de nulidad y proceder al pronunciamiento por parte de la Autoridad Disciplinaria Competente.).

SUPUESTO 1. PROCEDE NULIDAD: la Autoridad Disciplinaria Competente decretará la NULIDAD TOTAL o PARCIAL de lo actuado, en la actuación disciplinaria desde el momento en que se presentó la causal. Así lo señalará y en consecuencia ordenará que se reponga la actuación que dependa del acto declarado nulo para que se subsane lo afectado. LA DECLARATORIA DE NULIDAD NO INVALIDA LAS PRUEBAS PRACTICADAS Y ALLEGADAS LEGALMENTE.

SUPUESTO 2. NO PROCEDE NULIDAD: Es RECHAZADA LA SOLICITUD DE NULIDAD cuando (-) no indica en forma concreta la causal o causales respectivas y cuando (-) no exprese los fundamentos de hecho y de derecho que la sustenten. No podrá formularse nueva solicitud sino por causal diferente o por hechos posteriores.

(…. CONTRA LA DECISIÓN QUE RESUELVE LA NULIDAD PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN. Num.1 Art.166 y Art.231 Inciso 3 L.1862/17… En la parte resolutiva de la decisión se hace saber que contra ella procede el Recurso de Reposición de acuerdo al Num.1 Art.166 y Art.231 Inciso 3 L.1862/17, que se le otorgará al momento de disponer del uso de la palabra a la Defensa. Por lo tanto, al término del pronunciamiento de la Autoridad Disciplinaria Competente se le dará la palabra para que si lo tiene a bien pueda hacer uso del recurso de reposición…). En caso de interponerse el recurso, el mismo debe ser resuelto en la misma audiencia, luego de estudiarse los argumentos que lo sustentan. La decisión que resuelve el recurso de reposición no es susceptible de recurso alguno, a menos que se refiera a aspectos no resueltos en la providencia inicial.

LECTURA DEL AUTO DE CARGOS

(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Autoridad Disciplinaria Competente:

Continuando con la ritualidad de esta audiencia, se solicita al Secretario se dé Lectura del Auto de Citación a Audiencia en sus apartes que señala: El medio por el cual se han conocido los hechos, narración y descripción sucinta de los mismos, identificación del posible autor (es) de la falta, señalando el grado y cargo desempeñado en la época de los hechos, formulación fáctica del cargo (os) de acuerdo con los comportamientos investigados con indicación de las circunstancias de tiempo – modo y lugar en que se realizó, análisis de las pruebas que establecen la comisión de la falta (as) por cada uno de los cargos, normas presuntamente infringidas y concepto de su violación y la forma de culpabilidad para cada uno de los implicados y respecto de cada uno de los cargos.

A menos de que los Sujetos Procesales consideren voluntariamente que se omita dar lectura al Auto de Cargos y Citación Audiencia, en tanto que ya han sido debidamente enterados de su contenido y debidamente notificados. 

Entonces, se le concede la palabra a los Sujetos Procesales si consideran que debemos dar lectura completa al extenso u omitir este paso reitero, en tanto que, ya han sido debidamente notificados. 

(HORA INTERVENCIÓN) (…. Se debe registrar de manera independiente la respuesta de cada sujeto procesal conforme a su intervención, identificando su grado y nombre completo…).

(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Autoridad Disciplinaria Competente: En atención a lo manifestado por la defensa respecto de … 

SUPUESTO 1. (…la omisión de lectura del Auto de Cargos y Citación Audiencia en atención a que ya tiene amplio conocimiento de ello, este Despacho considera pertinente se omita la lectura de la providencia en atención al principio de celeridad procesal, aun así se dará lectura a la parte resolutiva del Auto por parte de la Autoridad Disciplinaria Competente…).

SUPUESTO 2. (…dar lectura del Auto de Cargos y Citación Audiencia…) se dispone que el secretario de lectura a la providencia para conocimiento de los sujetos procesales, de acuerdo a su solicitud. (El resuelve debe ser leído por el Autoridad Disciplinaria Competente)
(…Al término de la intervención la Autoridad Disciplinaria Competente continuara diciendo...)  

VERSIÓN LIBRE Y TESTIMONIO VÍCTIMAS

(…. En caso de que requieran presentar NULIDADES, la Autoridad Disciplinaria Competente deberá indicar: 

OPCIÓN 1: Le recuerdo que este es un derecho que le otorga la ley y lo puede presentar en cualquier momento y lo que manifiesta se hará en el respectivo momento procesal.

OPCIÓN 2: Considera este Despacho que presente los descargos correspondientes, nulidades y petitorio de pruebas, y posteriormente este Despacho se pronunciará respecto a las nulidades, a las pruebas que solicitará y demás requerimientos en atención a la defensa que se ejerce en este momento. No existe ningún problema que presente de una vez todo y posteriormente me pronunciaré referente a cada uno de los aspectos).

(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Autoridad Disciplinaria  Competente: Se le concede la palabra a los Sujetos Procesales (Disciplinados) si es su deseo presentar versión libre. Se recuerda al disciplinado (os) y obviamente a su Defensa de Confianza que la versión libre es un derecho que le otorga la Ley y que puede presentarla en cualquier momento hasta antes de la Lectura del Fallo de Primera Instancia.

· (HORA INTERVENCIÓN) Sujetos Procesales – Disciplinados: (…Se debe registrar de manera independiente la respuesta de cada sujeto procesal conforme a su intervención, identificando su grado y nombre completo…).

(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Autoridad Disciplinaria Competente: Se le concede la palabra a la Defensa de Confianza para que también si es su deseo presente los descargos correspondientes en esta etapa procesal. Podrá presentar pruebas, solicitar pruebas, la práctica de las mismas en esta audiencia y lo que considere en el desarrollo de la defensa, atendiendo todas las garantías que este Despacho otorga en cumplimiento a la Constitución Política y la Ley. Se le concede la palabra a la Defensa de Confianza para que presente si es su deseo los descargos correspondientes.

· (HORA INTERVENCIÓN) Sujetos Procesales – Apoderados de Confianza: (…Se debe registrar de manera independiente la respuesta de cada Apoderado conforme a su intervención, identificando su nombre completo…). 



(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Autoridad Disciplinaria  Competente: Se le concede la palabra a la Víctima si es su deseo sea oído en testimonio.

· (HORA INTERVENCIÓN) Sujetos Procesales – Víctimas: (… Se debe registrar de manera independiente la respuesta de cada víctima conforme a su intervención, identificando nombre completo…).

(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Autoridad Disciplinaria   Competente: Se le concede la palabra a los apoderados de las víctimas para que también si es su deseo presente las argumentaciones de defensa correspondientes en esta etapa procesal. Podrá presentar pruebas, solicitar pruebas, la práctica de las mismas en esta audiencia y lo que considere en el desarrollo de la defensa, atendiendo todas las garantías que este Despacho otorga en cumplimiento a la Constitución Política y la Ley.  

· (HORA INTERVENCIÓN) Sujetos Procesales – Víctimas - Apoderados de Confianza: (… Se debe registrar de manera independiente la respuesta de cada Apoderado conforme a su intervención, identificando su nombre completo…). 


PRONUNCIAMIENTO SOBRE NULIDAD Y PETITORIO DE PRUEBAS EN AUDIENCIA

(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Autoridad Disciplinaria   Competente – RECESO AUDIENCIA

En el marco de esta etapa procesal, la presentación de los descargos correspondientes por parte de (…identificar el Sujeto Procesal y/o apoderado de Confianza, víctimas y/o apoderados) en la cual ha presentado (…nulidades y solicitud probatoria…) debidamente sustentado y explicado, este Despacho para preparar el pronunciamiento correspondiente para cada una de (…las causales de nulidad como cada una de las pruebas…) se dispone de un receso de (tiempo) y así poder emitir pronunciamiento. 

Siendo las (hora y minutos) se dispone de un receso de (tiempo). Muchas gracias.

(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Autoridad Disciplinaria   Competente – REANUDACIÓN AUDIENCIA

(….RESPECTO NULIDADES VERIFICAR Art.226-231, Num.1 Art.166 y Art.231 Inciso 3 L.1862/17…).

(….RESPECTO PRUEBAS VERIFICAR Art.177-221 L.1862/17…).

Siendo las (hora y minutos) del día de hoy (fecha) como Autoridad Disciplinaria   Competente, se dispone la reanudación de la Audiencia en la que se investiga la presunta conducta del señor (Grado, nombre y CC). 

En atención a las nulidades y a la solicitud de pruebas solicitadas por la Defensa de Confianza en el marco de la diligencia de descargos, este Despacho procede realizar el siguiente pronunciamiento, para cada una de las manifestaciones y requerimientos presentados.

Sobre la (s) NULIDAD: (Como primera medida, es necesario ilustrar a la defensa, que en cuento a los criterios establecidos para nulidad en las que enfoca su planteamiento, en el aspecto referente al primer incidente de nulidad…).

SUPUESTO 1. PROCEDE NULIDAD: la Autoridad Disciplinaria  Competente decretará la NULIDAD TOTAL o PARCIAL de lo actuado, desde el momento en que se presentó la causal. La cual afecta la actuación disciplinaria desde el momento en que se presente la causal. Así lo señalará y ordenará que se reponga la actuación que dependa del acto declarado nulo para que se subsane lo afectado. LA DECLARATORIA DE NULIDAD NO INVALIDA LAS PRUEBAS PRACTICADAS Y ALLEGADAS LEGALMENTE.

SUPUESTO 2. NO PROCEDE NULIDAD: Es RECHAZADA LA SOLICITUD DE NULIDAD cuando (-) no indica en forma concreta la causal o causales respectivas y cuando (-) no exprese los fundamentos de hecho y de derecho que la sustenten. No podrá formularse nueva solicitud sino por causal diferente o por hechos posteriores.

(…. CONTRA LA DECISIÓN QUE RESUELVE LA NULIDAD PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN. Num.1 Art.166 y Art.231 Inciso 3 L.1862/17… Se le hace saber que le asiste a este pronunciamiento el recurso de reposición de acuerdo al Num.1 Art.166 y Art.231 Inciso 3 L.1862/17, que se le otorgará al momento de disponer del uso de la palabra a la Defensa. Por lo tanto, al término de mi pronunciamiento se le dará la palabra para que si lo tiene a bien puede hacer uso del recurso de reposición…). En caso de interponer el recurso de reposición, la Autoridad Disciplinaria Competente tomará el receso que estime pertinente para analizar los argumentos del recurso y proceder a decidir. La decisión que resuelve el recurso de reposición no es susceptible de recurso alguno, a menos que se refiera a aspectos no resueltos en la providencia inicial.

Intervención Sujetos Procesales y Apoderados de Confianza, Víctimas y Apoderados de Confianza: 
(HORA INTERVENCIÓN) (Se le otorga a cada uno el uso de la palabra para que sustenten el recurso de reposición).

(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Autoridad Disciplinaria  Competente: (Respecto a la presentación y sustentación del recurso de reposición frente al pronunciamiento realizado por este Despacho respecto de las nulidades planteadas…)


Sobre la (s) SOLICITUD DE PRUEBAS: 
Frente a las pruebas solicitadas por la Defensa (emitir pronunciamiento independiente de las pruebas solicitadas por las partes). Este Despacho atendiendo los principios de legalidad, publicidad, concentración, inmediación y contradicción (art.180 L.1862/17) considera que (se debe verificar que se encuentren debidamente sustentados y con el soporte jurídico correspondiente. La Autoridad Disciplinaria Competente analizará por separado las solicitudes presentadas en la audiencia…).

SUPUESTO 1. NEGACIÓN TOTAL DE PRUEBAS A SOLICITUD DE LOS SUJETOS PROCESALES Y NO SE HAN DECRETADO DE OFICIO. Procede el RECURSO DE REPOSICIÓN que debe resolverse en el mismo acto (art.238 inc.2 L.1862/17) y en subsidio el de APELACIÓN que deberá concederse en el EFECTO SUSPENSIVO (Art.167 L.1862/17). Se SUSPENDE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA hasta tanto se pronuncie el Ad-Quem. Una vez ocurra esto se procederá a fijar fecha y hora para REANUDAR la audiencia.

SUPUESTO 2. NEGACIÓN TOTAL DE PRUEBAS A SOLICITUD DE LOS SUJETOS PROCESALES Y SE DECRETAN DE OFICIO. Procede el RECURSO DE REPOSICIÓN que debe resolverse en el mismo acto (art.238 inc.2 L.1862/17) y en subsidio el de APELACIÓN que deberá concederse en el EFECTO DEVOLUTIVO (Art.167 L.1862/17). NO SE SUSPENDE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA, se continúa con el trámite de Primera Instancia enviando lo referente a la apelación a la Segunda Instancia para que resuelva.

SUPUESTO 3. NEGACIÓN PARCIAL DE PRUEBAS A SOLICITUD DE LOS SUJETOS PROCESALES. Procede el RECURSO DE REPOSICIÓN que debe resolverse en el mismo acto (art.238 inc.2 L.1862/17) y en subsidio el de APELACIÓN que deberá concederse en el EFECTO DEVOLUTIVO (Art.167 L.1862/17). NO SE SUSPENDE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA, se continúa con el trámite de primera instancia enviando lo referente a la apelación a la segunda instancia para que resuelva.

(…. En el evento que NO se pueda realizar la práctica de pruebas de manera inmediata la audiencia podrá extenderse hasta por el término de 45 días prorrogables hasta por el mismo lapso por una sola vez mediante decisión motivada…en este caso se indicará...Teniendo en cuenta que las pruebas solicitadas por parte de la Defensa e incluso las ordenadas por este Despacho son numerosas, lo cual seguramente en una jornada no vamos a poder evacuarlas en su totalidad. Por lo tanto, considera este Despacho que la práctica de las mismas sean realizadas en (#) jornadas. Primero para que podamos realmente dar el desarrollo a cada una de las pruebas testimoniales y que se pueda brindar toda la garantía de los derechos constitucionales a la defensa y a los derechos de contradicción, se considera que en la primera jornada del desarrollo probatorio, se inicie llamando a testimonio a (testigos funcionarios, relacionar el grado y nombre completo) para el (día, mes, año, hora y lugar); y, en una segunda jornada llamar a (testigos particulares, relacionando el nombre completo) para el (día, mes, año, hora y lugar), y en una tercera jornada se podría llamar a (…) para el (día, mes, año, hora y lugar), si lo considera la defensa que se realice de esta forma. 

Intervención Sujetos Procesales y Apoderados de Confianza, Víctimas y Apoderados de Confianza 
(HORA INTERVENCIÓN) (…se le concede el uso de la palabra a los sujetos procesales, víctimas y apoderados de confianza…) 

(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Autoridad Disciplinaria  Competente: No habiendo objeciones al respecto, se realiza por ahora de tal forma en (#) jornadas, si el tiempo se nos dificulta y se nos extiende, se hará una (#) jornada para no tener dificultades. En tal sentido se dispone que la próxima jornada de audiencias se lleve a cabo el (día, mes y año) a las (fija hora) en (fija lugar, ciudad, departamento) 

(HORA INTERVENCIÓN) Intervención Secretario: Quedando notificados en estrados. Se deja constancia que esta audiencia ha sido grabada en (identificar el medio tecnológico) y la misma se incorporará al expediente en disco digitales en forma de (DVD o CD).

Siendo las (día, mes, año y hora) se suspende la presente audiencia disciplinaria.


NOTA: EN EL EVENTO QUE SI SE PUEDA REALIZAR LA PRÁCTICA DE PRUEBAS DE MANERA INMEDIATA Y TOTAL EN LA AUDIENCIA; O CUANDO NO SE HAYA PRESENTADO SOLICITUD DE PRUBAS DE PARTE DE LOS SUJETOS PROCESALES, NI SE HAYAN ORDENADO DE OFICIO, SE PRESENTA DOS SUPUESTOS: 

SUPUESTO 1. VARIACIÓN DE CARGOS art.239 L.1862/17: Agotada la fase probatoria si la Autoridad Disciplinaria de Conocimiento advierte la necesidad de VARIAR LOS CARGOS, por (a) ERROR EN LA CALIFICACIÓN o (b) PRUEBA SOBREVINIENTE, así lo DECLARARÁ MOTIVADAMENTE. Se notifica EN ESTRADOS Y SE OTORGA UN TÉRMINO DE 5 DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR DESCARGOS, SOLICITAR Y APORTAR OTRAS PRUEBAS.

Debe tener en cuenta el Censor de Primera Instancia que se tiene que dar LECTURA AL AUTO DE VARIACIÓN DE CARGOS señalando en el contenido del mismo la MOTIVACIÓN. Leído el mismo se procede a dejar registrada en el acta la notificación en estrados e inmediatamente se otorga el término para la presentación de descargos o solicitud de pruebas. Vencido el término se debe programar fecha de audiencia nuevamente y proceder a dar aplicación el acápite del “ACTA AUDIENCIA RESERVADA INSTALACIÓN DE AUDIENCIA - PRONUNCIAMIENTO SOBRE NULIDAD Y PETITORIO DE PRUEBAS EN AUDIENCIA” y “ACTA AUDIENCIA RESERVADA REANUDACIÓN – PRÁCTICA DE PRUEBAS – CIERRE INVESTIGACIÓN” en todo su desarrollo aplicado al caso.

SUPUESTO 2. CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN Y ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. Evacuada la etapa probatoria si fueron practicadas las pruebas en su totalidad y/o sin pruebas sin practicar procederá el Despacho a DECLARAR CERRADA LA INVESTIGACIÓN corriendo en estrados traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que si a bien lo tienen presenten ALEGATOS DE CONCLUSIÓN de conformidad con señalado en el artículo 240 de la Ley 1862 de 2017 fijando fecha para REANUDACIÓN de la audiencia el (día, mes, año y hora) (…. los cinco días para la reanudación de la audiencia se contara a partir del día siguiente a la notificación en estrados….).



(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria   Competente…)
(… Cargo del Autoridad Disciplinaria   Competente…)

(… Grado, Nombres y Apellidos Ayudante o Secretario(a) del Despacho…)
(… Cargo del Funcionario que se asigne…)

(… Grado, Nombres y Apellidos Asesor Jurídico del Despacho…)
(… Cargo del Funcionario que se asigne…)

(… Grado, Nombres y Apellidos del Quejoso…)

(… Nombres y Apellidos del Apoderado…) 

(… Grado, Nombres y Apellidos de la Víctima…)


(… Nombres y Apellidos del Apoderado Victima…)


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)



PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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